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Para el Sr. Ministro de Instrucción Pública. 
Conocida es, no sólo por las autoridades, sino ya por el público, la incompatibilidad del Inspector de 

Primera ensenanza, Sr. Martín Chacón, con determinados organismos y con buena parte del Magisterio 
de la pro\1incia. 

Al poco tiempo de posesionarse del cargo, ya manifestó este funcionario, con poca discrección por 
cierto, que venía predispuesto contra varías personas, l' que en la junta provincíal~ camparía por sus 
prestigios) asegurando que no se tardaría en dejar de sentir los efectos. 

No quedó desmentida tal afirmación; pues, con moti\1o de cierta \1isita extraordinaria que giró a un 
pueblo del partido de Quintanar, empezó la intriga menguada, y más tarde, en presencia de personas 
respetables, en un Centro de recreo, tU\10 una intemperancia que todos los presentes afearon, y que a ins
tancias de la persona que se consideró molesta, tu\10 que ratificar o rectificar, optando por 10 último. 

Desde entonces y de esto, hace más de un año, se ha sentido con hidrofobia expedientil, y por un 
quítame allá esas pajas, llama a los Maestros, los interroga, los trae como zarandillos, y .•... ¡ay del que 
no aplauda las sandeces de tan incapacitado funcionario! 

El dice, y va pregonando a los cuatro vientos, que tiene órdenes secretas de la Superioridad para 
suspender, de empleo y sueldo, al lucero del alba, para formar expediente a quien le venga en ganas, y 
no sabemos cuántas bravatas más. 

El dice, repetimos, que tiene autorisasí6n de la SuperiOridad para erigirse en juez y parte, y, efecti
vamente, así 10 pone en práctica, mandando interrogatorios a \1arioS Maestros cuando los hechos que los 
motí\1an han sido imputados al propio juez. ¿Puede darse mayor anomalía? 

¿Cómo puede explicarse, Sres. Ministro y Director general de Primera enseñanza, que dicho Inspector. 
cuando se le acusa de faltas cometidas, sea él el que actúe de juez y cite ante su presencia a los que cree 
O son sus acusadores, cuando esto, ni administrativa ni judicialmente está admitido? 

¿En qué tratado de Derecho está corisignada tal anomalía? 
Bueno que tenga instrucciones para proceder contra los Maestros que falten al cumplimiento de sus 

deberes, pero jamás debe estar autorizado para ser juez y parte, que es lo que viene haciendo, con no 
poco escándalo, desde hace más de un año. ¿Qué serenidad de juicio pueden llevar esas actuaciones? 
¿Qué valor moral puede representar la narración o atestado de hechos, lle\1ados a cabo por el acusado? 
Niñguno. La noción más elemental de Derecho así lo concibe. 

Nosotros, amantes como el que más de la justicia, pedimos al Sr. Ministro o al Director general de 
Primera enseñanza, que si existen motivos bastantes para la formación de actuaciones en a\1eriguación 
de hechos que a unas u otras partes se imputen, se nombre, sin demora, una persona imparcial y de 
prestigio reconocido, para que ponga en claro las causas que motiVan el anómalo estado, que desde hace 
tiempo se viene sintiendo en cuestiones de Primera enseñanza en esta provincia. 

Como somos sinceros y leales, no levantamos hip6critamente la voz para ocuparnos de este asunto; 
sólo pedimos en él la intervención de quien no esté incapacitado, para evitar que se rompan los fueros 
santos del derecho, antes que impere la anarquía y ruja el libertinaje, empujador de fatales consecuencias. 
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Cuenta de resaca. 
Sí, Magisterio y tribuna! pGblico, cuatro mesu hizo 

el 20 de Agosto lLtimo que p:-esenté a la vista en 
.estas columnas un pagaré, cargo de la Inspección 'de 
esta provincia, representada por el Sr. Chacón, cuyo 

. pagaré, h,¡sta la hora de ahora, continÚJ. pendiente 
de pago, por lo q¡¡e protestaré dicho pagaré, haclén
~dole la correspondiente cuenta de reSaca; cuatro me
.ses holee que, en virtLI'! de las f.icl,lltadcts que me 
conceden las !...eycs vigt::nte:;¡ dd róno, emplacé 
ante la sanción de! veredict" p6.b:ico d proceder o 
conducta prof<.:sionat de la In:;pecci6n técnica de 
Toledo para conmigr.; &llr1lro 1n6'SU hace-que lo di
cho en LA IhNOBRA. I-'ROFe:;;IO';.\!.. de Toledo del 20 de 
Abril último, dich.} está, 'ol<::ntras 00 se me demues

"tre lo contrario; CUO¡'f"O meses h,¡ce que ¡caso insólitol 
como Maestro nacional me encuentro sin Inspector 
técnico, por hallarse este sen lr incapacitado moral 
y legalmente para conmigo; cuatro meses hdce que 

olas autoridades, ~\'l,¡estros y op¡r¡ión pública que 
hayan paraJo mientes en mi artículo titulado ",Con
fesión profesional o verdade;:¡ amúgas1' del 20 de 
,Abril iJ!timo, inserto en las coJu,nna;:¡ de esta revis
ta > estarán' conteates y conf'.límes en que la verdad 
de lo allí expuesto figllra ·~n el Haber de m¡ libro 
profesional, esto es, a mi [¡vor; sí, cuatro meses hace 
qúe tiene la palabra el Sr. Ch,c6n y, .•.. cuatro meses 
Iz.au que no pronuncia una palabra en su defensa; mas 
¿qué digo? si ha hecho algo, bastante; pues atribu
yéndose fdcultades que no le competo::n, ti. por si y 
por él y por conducto de esta Alcaldía, por su inj

. ciativa y autoridad, y, creyendo sin duda que iba a 
darme un mmtis lega! (aunque yo creo que s610 fué 
un sondaje pil.ía ver el fondo), fMmul6 el corres
pon.diente plkgo de. cargos, haCiéndome comparecer 
ante la Junta local de primera o::nsenanza de esta 
villa a las do!) y media de Id tarde dd 6 de :Vl3.ya 
último, para contestar al prolijo interrogatorio de 
quince ¡nte' rogaciones que las contesté ell U11a y 
como sigue: ",En contestaci6n al into!írogatorio que 
ante la dignísima Junta loca! de primera ensenanza 
de eSta villa, me hice la Inspección de primera en
señanza de esta provincia, he de manifo::star, que, 
con mucho gusto C:JntO!staría al mismo, si dicho in
terrog,itorio procediese de otra superioridad que no 
fJ.era la representada por el Sr. Inspector D. Manuel 
Martín Chac6n, por él mero hech,') de ser dic.ho se
ñor Inspector a quien fürmulo quejas tn mi artículo 
pubHcado en Lo, B.o,~D¡;:R'\' PROF"-S!U;>l",\.[. de Toledo, 
niJmero 38r, bajo el epígrafe de ",C0nfo::sión profesIO
nal o verdades amargas,. que reconozco como mío. 

Asimismo manifiesto la extrañeza qlle me ha cau
sado que, siendo dicho Sr. Inspector el por mí acu
sado, se atribuya, segiJn mi criterio, la facultad de 
ínterrngarme en hechos ya por mí expuestos en 
letra de molde, y en los que, al parecer trata de 
a~um¡r la representación de Juez y parte de su pro
pl2. causa. 

A~í, pues, con el fin de depurar la responsabilidad 
que hubiere en Jo por mí manifestado en dicho nú
mo::ro do:: LA BAXOERA, elevo dichas manifestaciones 
a la Superioridad a que corresponda. 

E.ntendiendo, tambié", que no procede la contes
tación a.dicho interrogatorio por lo antes expuesto . , 

I 

.i 

. 

como por estar .consignadas en dicnas declaraciones 
periodísticas y actas levantadas en la Asociaci6n de 
Maestros de este partido de mi humilde presidencia. 

Suplico a la Junta local quede copia literal del 
interrogatorio que a todos nos hace· la Inspección' 
para que obre en este ;¡.rchivo a· Jos efectos consi-

. guient>::s, y que consten mis manifestaciones en el 
acta que se levante.' . 

A ;a Junta Inca! también hizo otro interrogatorIO, 
y, por las contestaciunes de los interrogados, se 
habrá convencido el Sr. Chach6n que lo expuesto 
en mis cverd .. dcs amargas .. se hallarán confirmadas 
en dichas contestaciones; por esa, sin. duda, se las luz 
tlll'tida m el b.J/sillo, y se habrá-dlcho para su capote: 
"'peor es meneallo:>, y en verdad, este olor que viene 
en el interrogatorio, tanto de la Junta .como del 
huésped, no me ",huele a ámbap, sino a ",bJ.rraga
nía:t, no era esto lo que yo buscaba. 

La estocada, lo reconozco, ~r. Chacón, no estuvo 
mal tirada, pero, por 10 visto d¡ó en hueso. 

Yo en el p:.¡esto de usted, Sr. Inspector, tan pronto 
como me hubiese tirado a la vista un artículo de eea 
naturaleza, cOJlsidcrtÍwiome blaJtl";o COIJlO Ult aY1lJili:; y 
sm Macula pn>f#úmal, en la primera sesi6n de la 
Junta provincial m.e h'Jbiera expresado en éstos o 
parecidos términos: Sr. Presidente de la Junta pro
vincial, habiendo llegado a mis manos un articulo 
firmado por el Sr. Maestro de Nombela, en donde 
terminantemente se me denuncia de hechos que nada 
bien parada dejan mi reputación profesional, someto 
a la considerací6n de la ilustrís¡::la Junta, el artículo 
·en cuesti6n, a fin de que se depuren las responsabi
lidades que hubiere. ,Esto era lo proudmte. recto, 
justo y t~al. También después de recibir las con
testaciO'1es de 105 interrogatorios de! Maestro y 
Junta local de Nombela, hubiese inmldiataJHC11!t! Ba
mado la atenci6n de la Junta provincial .diciendo: 
Sr. Presidente, tan pronto coma me enteré de las 
acusaciones que el :\1aestro de Nombela, D. Angel 
Grande Pérez, me hace en su articulo denominado 
.¡;Confesión profesional o verdades amargau, inserto 
en LA BA:';OERA PRO:E:31OXA[. de esta localidad, abro~ 
glÍJla¡;me facultades que desde luego sé?lO #1.f C01npt1-
tm, formulé d correspondiente pliego de cargos, 
haciendo el oportuno interrogatorio al Sr. 1\'1aestro 
y junta [Jcal de ~ombda) con el fin de esclarecer 
los hechos denunciados, Y. en vista de obrar en mi 
poder las contestaciones, someto las mismas· a la 
consideración de la ilustrísima,Junta. para que san_ 
cione lo que crea procedente. Si así hubiera usted 
procedido, Sr. Inspector, todas autoridades, i\1aes
tras y público, sabrÍa a estas fechas de parte de 
quiéo está la raz6n, poniéndose así una vez más de 
relieve loS grandes prestigios de que goza en h clase; 
cuando usted así no ha procedido, por algtJ habrá 
sido; no le lzabrá tmidtJ cuettta, ¿verdad? Ahora para 
usted y su sonajero. eco 1) resollcw, Sr. Cofrade, haré 
la siguiente manifestación: que sí no he mandado mí 
artfcu!o a la Superioridad correspondiente, denun
ciando los hechos en el mismo expuestos, ha sido 
única y exclusivamente por el smtimimto moral que 
habia de producirnos el tmer que irrogar prútcipws 
mat.ría/es. abruJZdo un eZfediol!e U1t simple Ji1aestro 
a todo U11 Sr. /JiSpc:tor, con lo cual le estoy eviden
ciando que no le quiero tan mal como usted me 10 
está demostrando con su interrogatorio ilega!, Sil 
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I ~enuncja criminal gratuita. su ca~ de consultas, de 
conciliábulos, de granjearse prosélitos para que le 
hagan campaña, de entrevistarse con determinadas 
personas en :\hddd, Toledo, Talavera (donde pre
guntó por algunas personas y autoridades de Nom- -1 
be!a), etc., etc. 

Con que ya lo sabe el Sr. Inspector, basta ahora 
s610 he empleado los procedimientos nobles y leales 
por ~vitar pet"juidos mllyores, pero de aquí en ade
lante le conste, si así lo desea, echaré manO de los 
legales, pues aim V1vazlas autoridades y perstmQS de 
cuando usted tuvo la maJa suerte de pisar estas 
hierbas de N'ombela, y después ..... caiga quien caiga. 

Quedo a la .eciprocidad de su conducta pHa con~ 
migo: al son que me toquen bailaré. 

En conclusi6n. Sr. Inspector, vaya expresarme 
como hacen Jos hombres que son 11aestros, y los 
Maestros que son hombres, Desdé que usted me i 
atropell6 profesiomdmente en N"ombela y en la Junta '1 
provincial el 16 de Diciembre (¡!timo, somoS incoro- I 
patibles (I) en esta provincia. El dilema, pues, es 
este: o salta usted, o salto )'0. Yo no puedo ser ni más 
claro ni más sincero. Ahora s9meta usted este ar
ticulo a la consideraci6n del Sr. Gobernador, del 
Sr. Director o del Sr. Ministro. Ellos resolverán. 

ANGEL GRA!\'DR. 
Nombela. 

'. ',"c,"," " " .".' ,' .. ,-...... =",., 'En 'Oi,' O: 

T ríbuna libre. 
En esta Secci6n se insertarán las diversas opiniones que 

-nos remitan los señores Maestros; pero por adelantado 
manifestamos que nuestro criterio es opuesto a la huel~a. 

'Pi. h'Pi. J.l U E hG 'Pi. 

digno) se 1:a ,hecho caso omiso en mejorar la pri:-: 
mera ensenanza y nosotros hemos permanecido 
como si tal cosa, no hemos trabajado por mejorar 
~1Uestra situación, hemos vivido con la esperanza 
de una próxima reforma, se nos ha estado enga-
ñando con un cúmulo de disposiciones que solo 
han servido para lesionar derechos, y todaVía se
guramente habrá quien confíe en hueras ,promesas 
que salen de los labios de nuestros gobernantes 
para acallar Jos clamores que en su agoniJ lanza 
el Magisterio primario español. 

La experiencia, la realidad de los hechos nos 
deben haber demostrado lo inútil que es confiar en 
que otros nos rediman, el lénítívo para nuestro 
mal solo nosotros podemos hallarle, el medio para 
ello creo casi innecesario apuntarle, por la unión 
que es el único, pero el mayor de cuantos po
demos imaginar encontraremos la profilaxis de 
nuestra enfermedad, . 

Acudamos, pues, al llamamiento que se nos 
hace, seamos disciplinados, no nos arredre ningún 
obstáculo, desechemos sucias vacilaciones y for
memos una sociedad compacta, capaz de rechazar 
cuantos ataques se la dirijan, emancipémonos, 
unifiquérnonos con el obrero y éste será un auxi
liar poderoso para nuestros planes; la dignificación 
de nuestra clase es necesaria. el medio ya le sa
bemos, a unirnos pues, y al mismo marchemos a 
la meta de nuestras aspiraciones. 

CQrmena 25-8"912. 
rr ",e' • o , , , . -

A.-·'iDRÉS DE CóRDOBA 

'a , b",,,"' "''''LC, , • C '·=.'0" 
Sección Oficial. 

Digna de encomio y alabanzas, es la campaña 
empezada por los dignísímos compañeros del par~ 
tido de Albarracín, y lástima grande sería, que 
quedaran desatendidos por los demás Maestros 
españoles que permaneciendo impasibles ante Jos 
incesantes clamores de regeneración, destruirían 
el único proyecto, el único medio de redención. 

I ' Real decreto disponiendo qlU 1m d presupuesto del 
Ministerio se consigne a1Juabnmu U11 crédito para 
provur dircctammte por el Estado de mobiliario y 
material de ms<!1tJ11za a las escuelas públicas: 

La proclama está hecha, veamos ahora si existe 
una verdadera solídaridad en esta clase tan des~ 
prestigiada o más despreciada que la de los pa~ 
rías; veamOS si hay unión, en una palabra, veamos 
si nue$tra clase es la única que se halla constituida 
por eunucOS; la ocasión presente nos obliga a de
mostrar, que si bien somos humíldes, nuestra hu~ 
mildad no quiere pasar a los límites de esclavos, 
que somos suficientemente fuertes para sacudir 
tan repugnante yugo; o por el contrario si penna" 
necemos en la inacción, confirmaremos más y más 
el denigrante concepto que tiene en nuestra país la 
palabra Maestro. 

Bastante tiempo hemos permanecido silenciosos 
ante los inauditos atropellos de que hemOS sido 
objeto; durante muchos años hemos servido de 
juguetes a nuestros gobernantes; nuestra ciase ha 
sido y es aún muy mal retribuída y peor conside
rada; se nOS ha tenido en un concepto muy poco 

(1) En Nombela hay otra incompatibilidad, que es la 
Sra. Maestra de esta villa pariente por consanguinidad o 
afinidad del Sr. Inspector de Toledo, de dondese deduce, 
Que en Nombela hay dos casos de incompatibilidad: la 
Sra. "~'l.aestra y el Sr. ,\1.a,estrO. 

EXPOSICIÓN 

Señor.: Una de las grandes necesidades de nues~ 
tras Escuelas primarias es la del 'material, de que 
har,ta ahora se les ha provisto muy difícilmente. 
Causa honda tristeza ver el arcaico y antigihiénico 
mobiliario que en la mayoría de ellas sirve de 
asiento y de mesa escritorio a los alumnos, con 
grave dano de su salud y perjuicio de la enseñanza, 
e igual impresión deja en los más de los casos la 
carencia, parquedad o vetusted de Jos objetos que 
se usan, o deben usarse, para mayor realismo, en 
I~s lecciones. Seda quimérico fundar esperanzas en 
que el material malo se sustituya en plazo breve y 
el que na existe se raparte en igual tiempo con la 
exigua cantidad alícuota del sueldo que para éste y 
otros fines se entrega a cada maestro; y suponer: 
que tal deficiencia la llenen con aportaciones de 
consideraci6n los Ayuntamientos, valdría tanto 
como ignorar que unos carecen de medíos para ello, 
dada la crisis hist6rica de la Hacienda municipal, y 
otros, aunque posean aquéllos, no sienten el en
tusiasmo necesario para gastarlos en la Escuela, por 
lo menos en la Escuela oficial. Las escasas excepcio~ 
nes, muy honrosas en sí m'tsmas, a esta regla sólo 
sirven para confirmarla. 

Se hace, pues, indispensable que el E5tado-Gnica 
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entidad oficial que tiene hoy, con el deber, la clara 
conciencia de Jo mucho que importa al país la obra 
fundamental de cultura que la Escuela representa y 
firme deseo de cumplirla-llene sus vacíos. En una 
parte puramente externa y e.::on6mica lo ha venido 
realizan10 así (aunque con la parquedad deporabJe 
que la limitaciÓn de! presupuesto le imponfa) me. 
diante subvenciones en numerario, que se entrega
ban casi sil!mpre a la casualidad o a la influencia, 
sin jutitificación ni orientaciones técnicas determi
nadas. 

N) seda bastante, con ser absolutamente necesa
rio, que el cré~iito rdativo a este particular se am_ 
pli<1s<! en tal mediJa q:JC permitiese i<iealmente en 
pocos, años dotar a tod"s Las Escudas de mobiliario 
y materia! de enseñlnZi. Es preciso también acome
ter la má~ ensenL:iJI pute de la obra, fijindo garan~ 
tías pIra q'le los auxilios se empleen debidamente, 
es dedr, con el may,)r provedlO p.Ha la Escuela, y 
que d<! ello tenga el E"tado una prueba cumplida, 
en virtud de la cual el :inimo dd contribuyente a 
qukn r<!prcsenta quede tranquilo resp~cto de la 
acertad 1 aplicaci6,"'l. de lús recursOS públicos. 

- A esta dl)b e exist<!ncia rcspflnde el actual pro
yecto, que sustituye a los do~at¡vos en numerario y 
sin condiciones, la adquisici6n en especie o la de
term¡nací6n precisa dI:! [as condiciones pedagógicas 
e higiénicas de los o.bjetos que han de proporcio
narse, dando además al podcr público aquella in
tervencíón necesaria de que ant~s carecía para que 
el r"(\ClbiliariQ y. el material de las Escuelas responda 
a definidas orientaciones ya un plan general coor
denado al de la enseñ..J.nza misma, que en el Estado 
dé la pauta y se reserve los medios para vigílu 
c6mo sus recursos se intervienen y c6mo sus pre-
ceptos se cumplen. J 

Por todas l.,s razones expuestas, el ~nnistro que 1I 

suscribe tieoe el honor de someter a la aprobación 
de V. :-'L el adjunto proyecto de decreto. I 

l\!adrid,22 de Julio de I912.·-Sr.: A. L. R. P. de 11 

V. ~L S.mti'lgo AI!;,l. 

REAL DECRETO 

Conform:indome con lo propuesto por el l\Iinistro 
de ln~trucc¡Ón p(iblica y B<,"llas Artes, 

V.::ngo en dccrdar lo sigui.::nte: 
Articulo 1.. En el presupuesto general de! Mi

nisterio dI! Instrucción p(iblica y lidias Artes se 
consignará anualmente un créJit? para proveer di~ 
rectam.::nte por d estado, en la pdrte que sea po~ 
s¡b~e, de mobiliario y material de enseñanza a las 
hscuelas púb.icas. 

Art.2." La provisi6n a ql:e se refiere el artículo 
ant<::nor se hará por los medios que la legisllici6n 
est;;.bkce, y será decretada por el ~linjstro en vir
tud de prnpuestó>.s elevad .. s por la Direccióo general 
dI:! l'rimo,::ra EnSeñ«nz .. , quien tomará las disposicjo~ 
ne,; nec<::sarias para la organizaci6n de este nuevo 
ser .... icio. 

Art. 3.0 La ntfe.rida propuesta comprenderá, la 
clase y n(im<::ro de los objetos que hayan de ad~ 

quirirse.o l:onstruirse, la indicación de las condicio~ 
fl'::S p~da~6gicas y de los modelos preferibles a que 
deba sojctMse la adquisición o construcción. de 
aqué;los. y llls Escudas a que sean destinados. 

Art. 4.~ P2ra la d<::terminaci6n de las Escuelas 

que han de ser provistas de mobiliario o de material 
de enseñanza, la Dirección tomará por' base los ia
formes razonados que los Inspectores elevarán 
anllalmente-, asf como los inventarios que en cum_ 
plimiento de la Real orden de 31 de Mayo íi.ltimo, 
deberán rctmitir los !lIaestros de las Escuelas pú
blicas. 

El criterio p~ra la preferencia en las concesiones 
se ajustará al orden siguiente: 

1: Escuelas cuyo inventario acuse con de~ 
ficiencias mayores y en que sea de mayor urgencia 
rt::mctdia das. 

2.0 Escuelas de nueva creación que, por su ca_ 
rácter especial, deban ser dotadas desde Juego de 
los mejores modelos. 

Si d.::terminada la preferencia se descul:irie5e que 
procede de una falsedad o error grande de 10s datos 
recibidos, se anulad el acuerdo y se depurarán las 
respor:sabilidades a que haya lugar, 

Art.5.0 P,¡.ra mejor f<.!ncionamiento y economía 
de este nuevo Servicio, segun [as circunstancias, la 
Direcci6n podrá adquirir el material o construir 
directameote el mobiliario con destino a las Escue~ 
las, o bien ILuitarse a d~terminar las instrucciones 
y a fij~r los modeloS COnforme a los cuales ha de 
ser adquirido aquél o fabricado éste en las respecti
vas localidades. 

En el segundo caso, el pago rle la cantidad asig
nada para cada adquisici6n no se had hasta que se 
justifique el ingreso en la Escuela de 'que se trate, 
de los objetos que aquélla comprenda. Esta justifi_ 
caci6n la hará el respectivo Maestro, y llevará, pre
via visita especia!, c:1 visto bueno del Inspector'-

Art. 6.° El envio y los gastos del lote se harán 
con cargo al material ordinario de la Escuela fa
vorecida. El ~in¡sterio de Instrucción p6.blica y Be
llas ArteS procurará obtener, a este efecto, de las 
Compañias de ferrocarriles tarifas reducidas para los 
transportes de mobiliario y material pedag6gico. 

Los :\1aestros firmarán y remitirán a la Direcci6n 
general el op:¡rtuno recibo del lote enviado. 

Art. ;.0 La parte alícuota del sueldo que para 
atenciones del material concede a cada Maestro de 
Escuela primaria la legislación vigente, subsistirá en 
la misma forma, es decir, se pagará directamente al 
Maestro propietado, interino o sustituto que des
empeñe la Escuela en el momento del pago, y res~ 
pecto de ella tendrá aquéllas mismas obligaciones 
que hasta ahora ha tenido, más las que establece el 
artículo 6.° del presente decreto. ' 

Art.8." Para aumentar el material de enseñanza 
destinado a proveer a las Escuelas primarias, la 
Dirección de Primera Ensenanza prOcurará recabar 
de la Asociaci6n de Laboratorios dependiente de la 
Junta para ampliación de estudios, de! ~1useo de Re~ 
producciones, de la Estaci6n de Biología marítima 
de Santand<:r y sus similares y de cualquier otro 
.establecimiento oficial que pueda producir materia! 
o venga obligado a ello por disposiciones vigentes, 
el envío de ejemplares o de colecciones apropiadas 
a las necesidades de las Escuelas. 

Del mismo modo deberá aceptar los dOnativos 
que se les ofrezcan para igual objeto, as! Como fo~ 
mentar, por medio de instrucciones a los Inspecto_ 
res de primera. ens<!ñanza, la formaci6n de Museos 
escolares locales, regionales y naciOnales, utilizando 
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para este fin los servicios del Magisterio p(iblico. 
Asimismo organizará los cambios de m:lterial que 
~rea convenientes entre las Escuelas pl1blicas y los 
de éstas con otros establecim¡~ntos oficiales españo. 
les o con Escuelas de los Plises hispano-americanos. 

para la ejecuci6n de 10$ servicios a que este de
creto se n::flere, ped:rá previamente el dictamen 
técnico del Museo Pedag6gico Nacional. 

Art. 9.° El taller para la construcci6n y repara_ 
ci6n del material cientffico que, ComO dependiente 
de! Instituto de este nombre, Creó el Real decreto 
de 10 de Noviembre de IgIl, podrá encargarse, 
por acuerdo de aquél y a propuesta de la Dirección 
de Primera Enseñanza, de la construcci6n de mode
los de mobi!iario y de material para las Escuelas 
p6blicas. 

Art. 10. La Direcci6n de Primera Enseñanza 
preparará oportunamente las bases para concursos 
de adquisici6n y construcci6n de mobiliario y ma
terial, determinando en ellas las condiciones peda
g6gicas exigibles y cuidando de estimular singúlar~ 
meote producci6n española en vista de los progresos 
de la extranjera. Con objeto de orientar la opini6n 
en este concepto, publicará también notas peri6dicas 
de los nuevos modelos que vayan apareciendo y 
sean recomendables, y de las innovaciones que en 
punto a mobiliario y material de enseñanza ofrezcan 
los inventores o industriales de España y de otros 
países, así como las indicaciones técnicas convenjen~ 
tes para procura. mejo.as o satisfacer necesidades 
metodo'6gicas e higiénicas que a6n na se heBen sa
tisfechas. 

Art. 11. Cuando el número de los objetos com
prendidos en las adquisicion~s acordadas a propues
ta de la Direccicn general de Primera Enseñanza Jo 
haga ya necesario, se establecerá un almacén central 
de! que podrán irradiar en su día otros regionales 
para la más fácil difusi6n y entrega de los objetos. 
. Art. u. Las propuestas para proveer de mobi

liario y materia! a las ESClle!as públicas se amolda
darán en cada ejucicío econ6mico al crédito fijado 
en el presupuesto. 

Art. 13. El presente decreto nO ex.ime a los 
Ayuntamientos de la obligaci6n que las disposicio
nes vigentes les imponen de dotar de mobiliario y 
material pedag6gíco a las Escuelas públicas, coad
yuvando as! a la obra del Ministerio de Instrucci6n 
pública y BeHes Artes. En las adquisiciones que al 
efecto realicen los Ayuntamientos deberán tener 
muy en cuenta las condiciones técnicas determina· 
das para cada objeto por la Direcci6n general, a 
tenor de lo que expresan los artículos 5." y cuarenta 
de este decreto, y en todo caso las reglas generales 
que respecto a mobiliario y material se publiquen. 

Art. 14. El Ministerio de Instrucci60 pública y 
Bellas Artes dictará las disposiciones complementa~ 
rías que sean precisas para la roá;:; rápida y eficaz 
organiza~i6n de Jos servicios que el presente decreto 
establece o reorganiza. 

Dado en Palacio 22 de Julio de I9I1.-Alfonso.
E! Ministro de Instrucci6n pCiblica y Belas Artes, 
Santiago Alba::. 

• 

I 

, , 
, , 

Comentarios? noticias. 
f\umento gradual. 

Como contestación a cuanto teníamos interesado del se
ñor Pr.esidente de la Excma. Diputación Pro\,lincial, nues
tro buen amigo D. A.ntonio Pérez Moreno, nos manifestó 
con fecha 27 del pasado, en atento B. L. M., que libraba 
el importe de! aumentO gradual correspondiente a todo el 
año 1911 y que lamentaba no haber po:1ido hacerlo antes 
por falta de fondos. 

En consecuencia, ya saben los Sres. MaestrOS, que 
desde hoy pueden cobrar el mencionado sobresueldo. 

Una vez'más hemos de manifestar a tan celoso Presi
dente nuestro reconocimienro y el de 10$ Sres. Maestros 
de la provincia a quienes afecta el percibo de esos haberes. 

Nuestros suscriptores ya saben que, las autorizaciones 
que nos envíen deben venir a nombre de D. Bernardino 
Rubio, y se harán efectivas sin interés alguno, como de 
costumbre venimos haciendo. 

El importe de estas autorizaciones, no se entregará a 
los Sres. Habilitados hasta que vengan a cobrar la men
sualidad de este mes, por permanecer ausente de Toledo 
el Sr. Director de esta revista. 

Concurso de ascenso. 
Según nos acaban de informar, m:ly en breve se publi

cará, por el Ministro de Instrucción pública la Real orden 
correspondiente, anunciando el concurso de ascenso al 
que podrán optar los l\\aestros vascongados. Ya \,la siendo 
hora. 

Inexactitudes a granel. 

Creyendo que en nosotros hacen mella las inexactitudes, 
hay algún menguado de corazón que se dedica a sorpren
der la Prensa madrileña como ha oCurrido con La Epooa 
remitiendo sueltos completamente falsos. 

Ello no nos preocupa, y cuantas contrariedades se nos 
presenten, siempre que aquéllas emanen -por la decidida 
defensa que hacemos de Jos dignos Maestros a quienes se 
quiere atropellar, las sufriremos con gusto. 

S¿panlo esos menguadas incapaces de ejecutar ningún 
acto de nobleza y que solo dominan la habilidad de esco~ 
ger incautos para que viertan el virus por ellos inoculado. 

Los do,; sona;eros del Inspector, por su insignificancia 
y por obrar, además, inconscientemente, no merecen que 
se les conteste. 

Están los pobres tan reñidos con la verdad como con el 
uso de los sombrero,; que deben llevar los que se dedican 
a la enseñanza. 

f\ Jel.lante. 
Mañ:'lOa o pasado saldra con dirección a Alicante, acom

pañado de toda su familia, donde pa!;ará una temporada, 
nuestro querido amJ80 y Director de esta revista D. Sa
turnino Rodríguez urosa. 

Mucho celebraremos que realicen felizmente la excur
siÓn y que les sienten bien las aguas de tan hermoso 
puerto. 

Un caso de derecho, 
¿Las Juntas locales de primera enseñanza tienen atribu

ciones para exigir de los ¡\\ae,¡¡íros que Jos libros de matrí
cula, a,;istencla, o aquellos otros en que se consignan las 
\,lis]t"s ce Inspección, salgan de la Escuela por su expreso 
mandato y fines particulares? 

Entendemos que no: El R. D. de 7 de Febrero de 1903, 
en su art. 2"2, hablando de los exámenes dice: -ula comisión 
examinadora ..... extend€:rá un acta firmada por todos Jos 
Vocales, dando cuenta del Juico ':l de las impresiones que 
le haya merecido el examen, y elevará ambo,> documentos 
a la Junta pro\1incial de Instrucción pública que en vista 
de lo que en ellos se conlenga podrá acordar lo que esti~ 

'me más conveniente);. 
Esto es lo !-:,gis!ado~y entendemos que com€:te un abuso 

imperdonable tanto los In"pectores y la J unta local Que es~ 
cudada en su antorldad pretenden obligar a Jos profesores 
que los libros de la Escuela sean llevados y traidos de 
unos a otros lugares, como los Maestros que se presten a 
estas nocivas exigencias. 
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Folleto interesante, 

Hemos tenido el gusto de recibir el interesante- folleto 
-«POr los fueros de nuestra dignidad»; Maestros, a defen
derse» de que es autor el conocido escritor profesional 
D. Teodaro Causi. 

Su principal objeto es señalar una orientación al Magis· 
teno Nacional para que por sí, puedan labrarse, mediante 
la u!1ión de lioluntades, una fuerza útil 'i aprovechable en 
defensa de sus intereses morales ~ materiales. 

Lo consideramos digno de estudio. 
f\bogado asesor. 

La Comisión Central de la Secci6!! de Socorros Mutuos 
instituida en la Asociación Nacional del Magisterio Pri
mario ha nomb~ado_abogado asesor de la Sección de Sa
Corr"os-al notable letrado del Colegio de Madrid D. Joa
quín Aguilera y Osorio, a quien con t5! motiva visitó ayer 
y le hizo entrega del nombramiento, escrito a varias tintas 
en per~amino y colocado en sencillo y elegante marco y 
cristal. 

El Sr. Aguilera estimó en mucho la delicada atención 
de la Comisión Centra! de Socorros, y se enteró mínucio
samente del origen'} pujante desarrollo de la institución 
y del estado próspero de. la misma, que cuenta hoy con 
más de ocho mi! Maestros asociados'} ha distríbuido en
tre las familias de los socios fallecidos más de dosc;enios 
noventa mil pesetas en -el poco tiempo que ¡¡eva funcio
nando. 
Defunción. 

El28 del pasado falleció en Bell)ís de la Jara, la l)il1uo
sa señora D.~ Augustina Heras Pinero, esposa de nuestro 
querida compañero y amigo D. -Juan Bautista Martín, 
ilustrado Maestro de aquella población. 

Reciba el Sr. J\1artín'} familia nuestro sentimo pésame, 
rogando a nuestros lectores eleven al cielo una plegaria 
por el alma de la finada. 
• , .,,_.p,--'. 

• 
-.--_.,,-• L _ L L- n n p _ % ". 

Notas de la Junta. 
Maestras incJufdas en la 19.a lista de aspirantes 

a interinidades en esta provincia: Núm. 1. doña 
María de los Dolores Sánchez-Beato, con un to
tal de 7 años, 11 meses y 5 días de servicios inte
rinos.-2. D,a María del Carmen Marchena y del 
Val. con 4-8-18.-5. D,aEugenia Pérez-Grueso y 
Molinero, con 0-<-<.-4. D.a María del Consuelo 
Luengo Catalán, con 2-11-10,-5. o.a Manuela 
San jasé Centeno, con 2-4-17. -6. O.a Purifica
ción Pérez-Grueso y Molinero. con 2-<-(.-7. 
o.a Sixta Gómez Díaz, con 2-10-5 (menor de 
edad).-Sirven E:scuela y por tanto, no pueden ser 
nombradas nueVamente mientras no cesen en su 
actual destino, las aspirantes números 2, 4. 5, Y 
7. Ha sido excluida D.a Fernanda Escamilla Gar
da, por no completar su expediente con la hoja de 
servicios. , 

;¡, * 
Ha solicitado la sustitución por imposibilidad 

física la Maestra de Nava de RicomaliUo, doña 
Vicenta Arias y Cid. 

El Alcalde de Azután participa que dado el ca
rácter tan brusco del Maestro sustituto D. Faus
tino A. Rodríguez, los padres se niegan a mandar 
a sus hijos a la Escuela por lo mucho que diaria
mente les castiga díchQ Maestro (l). 

(1) Este es uno de !os amanuenses de verano de !a 
Inspeccíón, 'J tan acabado modelo de ternura, dice desde 
El Eco~ que está apenado pOr lo que lee en los periódicos 
profesionales. Qué s'dbrá él de esas cosas, 

. , 

Se ha posesionado de la Escuela de Velada.,. 
o. Benito Sánchez-Isasia. 

* '" .:i: 

La superioridad ha resuelto una consulta for
mulada por la junta provincial, en el sentido de 
que se reconozcan como en propiedad y en la ca
tegoría de 69-5 pesetas, los servicios que doña 
Aurora Ulloa, Maestra de El Viso, tiene prestados 
como Aux.iliar gratuita en las Escuelas de Madrid. 

* *' *' 
Se ha ordenado la devolución de la fianza de 

255,42 pesetas consignada por D. Felipe Vázquez 
para responder del cargo de Habilitado de los 
Maestros del partido de Escalona. 

Le ha sido concedido el 2.° perfodo de obser
vación a D. FuencisJa Latre, Maestra de Almen
dral. 

Con el fin de resolver el expediente de clasifi
cación de D. Silverio Yébenes, Maestro de Quin
tanar ha dispuesto la junta Central se practique 
una información testifical ante el respectivo Juz
gado para acreditar la posesión y cese de dicho 
Maestro en la Escuela de Romeral. 

D. Pablo Suárez de Cepeda solicita se le con
ceda el reingreso en la enseñanza pública en vir
de haber cesado en su cargo de Maestro de Ca
rriches por pasar a servir otro destino público. 

. * *' * 
El Rectorado remite una instancia que D. a An

tonia 0, Encobet ha elevado a dicho Centro soli
citando la sustitución de Campíllo de la jara) a fin 
de que sea devuelta a la interesada por no ser de 
la competencia del Rectorado dicho nombramiento. 

* 
* * 

Han renunciado sus cargos: o.a María del Car
men Marchena, de San BartoJomé de las Abiertas 
y D, a Manuela San jasé, de Hinojosa de San Vi
cente, ambas interinas, 

* , , 
La junta Central de pasivos ha devuelto a esta 

prOVincia el expediente elevado directamente a 
dicha corporación por n,a Vicenta Arias, Maestra 
de Nava de Ricomalillo, solicitando la pensión de 
Viudedad por fallecimiento de su esposo, a fin de 
que sea tramitado en debida forma. 

Ha pasado a informe de la Inspección el expe
diente de permuta de D, Gabriel Ri 'Jera y don 
Tomás Villar. 

* 
? * 

Se ha devuelto a D,a Felisa Zaldívar, Maestra de 
Escalona, una instancia solicitando una rectifica
ción en el Escalafón general, por haberla presen
tado fuera del plazo reglamentario. 

Han sido nombrados Maestros interinos: D. Te-
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tesfara Pérez, de ViIlamiel; D, Francisco Sar
miento, de. Nava de RicomaJillo; D. Rafael E. Nú
ñez, de Nuño G6mez; D. Cándido Muncharaz de I 
Puebla. de Montalbán; D. Perfecto Manzano,' de I! 
Totanes; D. Manuela de Luelrno, de M.ina de I! 
Santa Quiteria; D.:! Victoria Arroba de Villatobas I! 
y D. a Luisa -Fernández, de Cervera: 

• 
:le '" 

. Se ha remitido a la Dirección general el expe
. diente de defecto físico de D. José Leardy. 

Correspondencia particular. 
Oropesa.-E. G. Qiledaron hechas las matrículas. Es

cribí el ro. 
PDeb/a de Almoratliel,-C. B. Recibí tu atenta y docu

mentos. Quedó hecha la matricula de Sánchez Escobar. 
Yl1lanoeva.-J. V. Recibí tu cariñosa y se hizo la ma

tricula de tu hijo Basilio . 
Camuñas.-A. B. Remitidos Jos nümerO", que antes no 

se le habían mandado por ignorar su paradero • 

Toledo-Imprenta y Librería de Menor 

ANUNOIOS 

.DALMÁU CARLES & COMP.-EDITORES-GERONA 
• 

Más Lecciones de cosas, por D. Angel L/orca ? Oarcfa~ Profesor Normal.-precioso libro de lectura para 
tercer :;¡rado. Centenares de artistlcos grabados y ma:;¡nffica cubierta en tricomía. 10 pesetas docena. 

Historia Sagrada y Nociones de Religión y Moral, con problemas de Etica, grado medio, por D~ Sil
vestre San/alá Potvorell, Profesor Normal. Espléndida ilustrad6n de Medina Vera y riquísima cubierta en tricomia 
9 pesetas docena. 

A Través de España. por D.Juan Llaclz Carreras, Profesor Norma1.-Excelente y muy original libro de lectura 
en tercer grado. Ilustración esplendida y hermosa cubierta en tricomía. 10 pesetas docena. 

Geometría y Nociones de Agrimensura, grado medía, por D.joan B. Po¡g~ libro moderno y original, único 
en su género, con centenares de grabauos y sólida encuadernación. 11- pesetas docena. 

Hojas Literarias, por D. Afanuellbarz Borrds, Inspector de primera enseñanza.-Magníflca.colecci6n de trozos 
'literarios. Libro de lectura para último grado, con ilustraciones tan numer'osas como artísticas. 

02lmA§ RECJIIEl!S''FE§ y AL'1';.!.]1!:lEN"ll."lE l!!BCE}¡KITiElXJl}A:BLE§ 

Gramática Castellana. grado profesional, por D.juan B. Puig. 7'50 pesetas ejemplar. 
Las Escuelas Rurales, libro único en Europa, por D. Féli.r MarU .Al pera, 6 pesetas ejemplar. 
Tratado de Tecnicismo, libro único en España y absolutamente necesario, 2 pesetas ejemplar. 

Pfdanse ejemplares de muestra, gratis, de todas las obras para el niño. 
Libreria general.-MateriaJ y menaje escolar.-papelerfa.-Objetos de Escritorio.-Imprenta. 

rerÍn r~ i i~~a 
• 

DE 

CELEDONIO JY.[..A.I¿TIN 
Calle del Comercio) núm. 53 (esquina á la de Belén). Toledo. _,7 7 ,. n "c" ,7 a 

Sección. Recreativa....-CompJ'ende 30 obras diferentes en tomos de 400 á 500 
paginas de 10 mejor publicado ha.sta la fecha literaria y illm'almente considerado. Se ven~ 
den al inconcebible precio de 1 peseta 25 céntimos tomo, encuadernado perfectamente con 
plancha dorada. 7 ~ 

Titulo de las obras.-Falíola, La 1fujerFuerte, Víctimas y Verdugos, Los No~ 
vios, La Gran Amiga, Veladas de San Petersburgo, Mis Pdsione~) Angela, Amaya ó 108 

Vascos del siglo I1X, Ben Hur, Ultimas dias de ~ompeya, Octavla, El Rosal de Magda
lena, D.a Urraca de Castilla, Rafael, D.a Blanca de Navarra, Tigranate, El Hermano Pa
cifico, Marcos Lheiningen, El Hijo de la Parroquia, Cuentos, Días Penosos, El Marqués 
de Saint Evremont, Cuestiones Sociales, Una Familia de Bandidos Yranhoe: El Anticua
rio, El Sr. de Calcen a y la Paloma Blanca y El Hijo del Labriego. 
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librería de Ré1Fé1EL GÓMEZ-MENOR 
COME.RCIO, 57.-TObE.DO 

- : 6' ,.¿¡: 

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los Sres.Maes
tras: un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras, esferas, 
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerosa cliente
la, cuenta c.an un material pedagógico numeroso y de lo más moderno conocido.-Como los pre
cios sún los más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por sí sólo. 

OB~"'S DE VENTJIi 

ElisI'O &c!ús • • -Geol?r>l.Ífa Univerl!al, (6 tomoe).; •. 
E. VinU1lti •.• . -El Qoijote de las Escuela/! ..••.•.. 
E. B<llana ••• _ .-Anuario del Maestro, para 11'09. _. 
B. Oalkj4: . ..• -DiccioD1Hio iluBfrado .•• " ••••••••• 
V ... hlcarza . •.• -Trabajos man 081"s ••.••••.•••.••• 
B . .li:crnández .• -Lecciones de Geo.metrÍ%.. ___ .•••.• 

24,00 
2,60 
2,00 
7,00 
2,00 
1,00 

H. GRAFFGNY.-Pequeña eneielopedia eleetPo-meeáni· 

ea, que comprende los siguientes tomos: 
Ptas. 

l." Manua! elemental de electricidad industria! •••• _ 1,60 
2." Manual práctico. del encargado. de dinamoa y mo-

toree eléctricos .• _......................... 1,50 
8." Pitas y acumuladores ............ _............ 1,liO 
4." Les cl:lnnJizl\.Ciont>s eléctricas ••••••••.••• _.' _.. 1,60 
6." Fo.gonero conductor de máquilll:Ul de vapor...... 1,50 
6.° El conductor de. motores de gas y petróleo...... 1,6\1 
'l." Gllla práctica del alumbrado. eléctrico .. _. _ •.•• _ 1,60 
8.° El montador electricista... •••••••. .••••••. ••• 1,.s0 
9." El trallsporte eléctrico de las fuerzas motOraB... 1,60 

10." Rede!:! telefónicas y caa:.panillas............... 1,tiO 
11.° M2nllal de! ell'ctro-qofmico •.•..•.•••••. _..... 1,liO 
12.0 La ~¡~ctrieide.d para todos.-ApllclI.cionea di_ 

vere$.( •.•.••••.•. _ ..•••.. " ..••.. " •• ••••• 1,50 

R. UrO$as ..... -Aritmética (do.cena)............. 460 
Lafuent~ .•.••. -Histo.ria de ESp8!ia (25 tomoB). ••• 126'00 

Diccionario de 19. Rt:al AcademiA ' 
(111." edieión).......... ........ 25,00 

E. Vera ••.••. • -Díccio.n2r:o co.mpll!to de ungua 
cutsIlana •••••• _ •• _ ••••..•... _ 20,00 

L. A. BARRÉ.-Pequeña enciclopedia práetiea de cons

trueeión, que eompI'ende los tomos siguientes: ... .. 
1.° Movimiento de tierras, fundseiouee, sndsmifijes. 1,60 
2." MaterlaleB de cODstruccióD (empico y resistell.cia) 1,60 
3." Fábricas en generaL......................... 1,60 
4." Carpinteril!, de armar ••.••. '. ........... •. . _. 1,60 
li." Carpintería de taller.......................... l,liO 
6." Construcciones metálicas ••.•.••..••..••• _.... 1,60 
7." CerrajecrÍ%., ferretería y obras L.letálicaa accesorias, 1,60 
8.° Piotora, vidriería, decoración, empedradoa, em-

baldosados, etc... •••. . •. . .••••••. . •••. .••. 1,60 
9.° CalefaCCión, fumistería, ventilación, alumbrsdo 

y electricidad ............ _................ 1.60 
10." Dietribuci6n de agua, saneamiento. •••••••••••• 1,60 
11." Cllbiert:as y sns accesorios......... .......... • 1,60 
12." Leyes y reglamentos relativos á la COQ!:ltrncción. 1,50 

Estas obras se facilitan también á ph.zos de cinco peset'ls mensuales. 

LA BANDERA PROFESIONAL 

Esta Revista facHitli á sus lectores una detallada información de todos los acuerdos tomados 
por la ilustre Junta provincial de Instrucción pública de la provincia. 

lla Bandera Profesional gestiona con insistencia cerca de la Diputación provincial se abone 
á los Sre-s. Maestros el importe del aumento graduaL 

Da Bandera Pro!esional realiza gratuitamente, en obsequio á sus suscriptores, cuantas au~ 
toriza.ciones manden, í gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta de Instrucción 
pública, Instituto y Escuelas Normales, etc. 

lta. Bandera Profesional se hace eco de todas las disposiciones oficiales y noticias de los 
Centros docentes y contesta á vuelta de correo, mandando sello, ti cuantas consuItas se hagan. 


